
JUZGADO FEDERAL

El Juez Federal a cargo del Juzgado Federal Nº 1 de Rosario, Dr. Héctor Alberto Zucchi (Entre Ríos 730 de Rosario), Secretaría de la
Dra. Mercedes Andrada, de conformidad con la Ley 346, texto 24.951, hace saber que en el expediente Nº 36.015/2015 el Sra.
Castro Purilla, Angela Sofía, nacida el 21/09/1996 en Arequipa, Perú, D.N.I. M° 94.083.415, domiciliado en calle Zeballos 544 Dpto. 1
de Rosario, Provincia de Santa Fe, tramita su ciudadanía argentina, así cualquier persona queda facultada para deducir oposición
fundada contra la concesión del beneficio y hacer llegar las consideraciones que pudiesen obstar a su concesión. Secretaría, 05 de
Mayo de 2016. Dra. Andrada, Secretaria.

$ 45 302757 Set. 23

__________________________________________

El Juez Federal a cargo 663. Juzgado Federal Nº 1 de Rosario, Dr. Héctor Alberto Zacchi (Entre Ríos 730 de Rosario), Secretaría de
la Dra. Mercedes Andrada, de conformidad con la Ley 346, texto 24.951, hace saber que en el expediente N° FRO 33932/2015 el/la
Sr./a. Chávez Zarzosa David Edgardo, nacido el 18/11/49 en Cajabamba, Cajamaca, Perú, D.N.I. N° 94.3S0.137, domiciliada en calle
Gálvez 2620 P.B. Rosario, Provincia de Santa Fe, tramita su ciudadanía argentina, así cualquier persona queda facultada para
deducir oposición fundada contra la concesión del beneficio y hacer llegar las consideraciones que pudiesen, obstar a su concesión.
Secretaría, 24 de Agosto de 2016. Dra. Andrada, Secretaria.

$ 45 302808 Set. 23

__________________________________________

JUZGADO LABORAL

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Laboral de la 7ma. Nominación, ciudad de Rosario, se
cita, llama y emplaza a los herederos del causante don Ferraro Hugo Alberto, para que dentro del término y bajo apercibimiento de
ley, comparezcan a estar a derecho dentro los autos caratulados: FERRARO HUGO ALBERTO c/LA SEGUNDA ART S.A. s/Accidente de
trabajo, Expte. N° 1891/14. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Dra. Caucana, Secretaria Subr.

S/C 302204 Set. 23 Set. 27

__________________________________________

TRIBUNAL COLEGIADO

Por disposición del Sr. Juez del Tribunal Colegiado de Familia Nº 5 de Rosario, se hace saber que en autos: “LUNA, ARIEL LISANDRO
c/DRAGO, MARÍA LAURA s/Alimentos” (Expte. N° 905/16) se dispuso notificar a Drago, María Laura -DNI N° 30.230.868- el inicio de la
presente acción de ofrecimiento voluntario de aumentos provisorios, y citándola a comparecer a estar derecho en el término de ley.
Notifíquese a la Sra. María Laura Drago, por edictos que se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL y en el hall de Entradas del Tribunal,
tres veces, venciendo dicho término cinco (5) días después de la última publicación. Rosario, 14 de Septiembre de 2016. Dra. Milca
Mileva Bojanich, Secretaria.

$ 33 302786 Set. 23 Set. 27

__________________________________________

El Señor Juez de Trámite del Tribunal Colegiado de Familia de la 3ra. Nominación de Rosario, llama a los herederos del Sr. Jorge
José de Bella, para que comparezcan a estar a derecho por edictos que se publicarán por 3 veces en el BOLETÍN OFICIAL y hall
Central de Tribunales, venciendo su emplazamiento al quinto día de su última publicación, atento lo dispuesto por el Art. 597 del
CPCCSF. (Expte. N° 2748/2016) “Quinteros Federico Sebastian c/De Bella Jorge José (hoy sus sucesores) s/Reclamación de filiación
extramatrimonial”. Dra. Gallardo, Secretaria.

$ 33 302697 Set. 23 Set. 27

__________________________________________



JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Sr Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, a cargo de la
Dra.  Marcelo Quiroga (Juez),  en los autos caratulados:  “Galvan Liliana Patricia s/Cremación (Autorización para cremar)“ CUIJ:
21-02853823-2 se ha ordenado: “Rosario, 02 de Marzo de 2016. Por presentado, con domicilio legal constituido y con patrocinio de
la Defensoría General. Por promovida acción de autorización para la cremación de restos mortales. Agréguese la documental
acompañada. Requiérase la conformidad del padre del causante. A fin de hacer saber lo solicitado a otros herederos o terceros
interesados (cfm. Art. 667 CPCC) publíquese edictos en el BOLETÍN OFICIAL y hall de tribunal por el termino de tres días”. El
presente edicto se publicará sin cargo alguno en virtud del patrocinio ejercido en los autos por la Defensoría Civil Nº 4.- Secretaría,
Rosario, 7 de Julio de 2016. Dra. González, Secretaria.

S/C 302813 Set. 23 Set. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Jueza, a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 3ra. Nominación de
Rosario, dentro de los autos caratulados: “CARBONELL, ANALIA s/Propia Quiebra”, Expte. Nº: 545/2012, se ha ordenado poner de
manifiesto la readecuación del proyecto de distribución practicado por la Sindicatura. Secretaría, 19 de Setiembre de 2017. Dra.
Cossovich, Secretaria.

S/C 302751 Set. 23

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Distrito Civil y Com. de la 17° Nom. de Rosario, Secretaría a cargo de la dra. Cecilia Camaño, se
hace saber que en autos: “BERROS MENACE IGNACIO y Otros c/INDEPENDENCIA CONSTRUCCIONES s/Escrituración”, Expte. Nº
986/2012, se ha dispuesto lo siguiente: “N° 121. Rosario, 04 de Marzo de 2015. Vistos:... Considerando:... Fallo: 1) Ordenar llevar
adelante la ejecución y en consecuencia condenar a la parte demandada a suscribir en favor de la actora la respectiva escritura
traslativa de dominio respecto del bien inmueble que se individualiza en la demanda, todo dentro de quince días de notificada la
presente, bajo apercibimiento judicial expreso de hacerlo el Tribunal a costa de la parte accionada. 2) Autorizar a la actora a
proponer el escribano que instrumentará el acto en caso de ser necesario. 3) Imponer las costas a cargo de la demandada. 4) Firme
la presente, y acreditada la situación del profesional interviniente ante AFIP se regulará los honorarios profesionales. Insértese,
agréguese copia y hágase saber.  Firman: Dr.  Néstor Osvaldo García (Juez),  Dra. Cecilia Camaño (Secretaria).  Rosario,  16 de
Septiembre de 2016.

$ 52,50 302683 Set. 23 Set. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9º Nominación de Rosario, Dr. Marcelo
Ramón Bergia se hace saber que en autos “REYNA VIAL S.R.L. s/Quiebra, Expte. Nro. 1155/02 CUIJ 21-01347546-3”, por decreto de
fecha 05/09/2016 se ha puesto de manifiesto en la Oficina el Proyecto de Distribución e Informe Final. Asimismo se han regulado
honorarios por Auto Nro. 1460 del 05/09/2016 a la Sindicatura, sus patrocinantes y al peticionante de la quiebra y del concurso
preventivo de la siguiente manera: $ 79.803,36 al CP Osvaldo Jusama con más aportes de Ley $ 34.201,44 a la Dra. María Victoria
Fernández Apoita con más aportes de ley, $ 186.207,84 con más aportes de ley al CPN Ernesto Usenky, $ 39.901,68 al Dr. Sergio
Pablo Clúa con más aportes de ley, $ 39.901,68 al Dr. Gustavo José García, con más aportes de ley; $ 28.018,13 al Dr. Hernán
Rubiola con más aportes de ley; $ 65.375,63 a los Dres. Fabio Rodríguez Falguera y Mario L. Diez en proporción de ley con más los
aportes de ley. Asimismo se regularon honorarios al Perito Ingeniero Alfredo Manavella en la suma de $ 15.000 más aportes de ley.
Secretaría, Rosario, 9 de Setiembre de 2016. Dra. Accinelli, Secretaria.

S/C 302772 Set. 23 Set. 29

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario; dentro
de los autos caratulados: TERENGHI, MARÍA c/CALLEGARI PEDRO y Otros s/Usucapión; Expte. Nº 21-01226994-0, se hace saber que
se ha dictado la siguiente Sentencia Ampliatoria: Nº 2910, de fecha 06/09/2016. Y Vistos: ... Y Considerando:... Resuelvo: 1) Aclarar
la Sentencia Nº 3475 de fecha 26/11/2008 en el sentido expuesto en los considerandos de la presente. 2) Publíquense edictos de ley
en el BOLETÍN OFICIAL haciendo saber la presente aclaratoria. Insértese hágase saber. Fdo. Dr. Néstor Osvaldo García (Juez) Dra.
María Belén Baclini, (Secretaria). En la ciudad de Rosario, a los 18 días del mes de Septiembre de 2016. Dr. Bitetti, Prosecretario.



$ 33 302747 Set. 23 Set. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Circuito de la 5ta. Nominación de Rosario, se hace saber que en
autos “ROGIRO ACEROS S.A. c/SCHENONE, MAURO s/Juicio Sumario” (Expte: 590/14), por decreto de fecha 13/06/16 se ha declarado
la rebeldía del demandado Sr. Mauro Sebastián Schenone, D.N.I. Nº 30.072.487. Se transcribe el decreto que así lo ordena: Rosario,
13/06/16. Informando verbalmente la Actuaría en este acto, que la parte demandada no ha comparecido a estar a derecho,
declárasela rebelde y siga el juicio sin su representación. Fdo: Dr. Daniel Humberto González (Juez en Suplencia) - Dra. Gabriela P.
Almará (Secretaria). Publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL. Rosario, 16 de Septiembre de 2016. Dra. Gabriela Patricia Almará,
Secretaria.

$ 33 302676 Set. 23 Set. 27

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, hace saber
que dentro de los autos caratulados: “SUHR, VIOLETA s/Sumaria información (Expte. CUIJ 21-02861429-9)“, se ha solicitado la
adición del apellido materno de la menor Violeta Suhr (DNI 48.899.673), inscripta bajo el Acta Nº 948 Tomo N° IV Año 2008, pasando
a llamarse Violeta Suhr Perezlindo. Publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL y hall de Tribunales, una vez por mes durante el
lapso de dos meses, a fin de que se formule oposición dentro de los quince días hábiles contados desde la última publicación, (Art.
70 Cód. Civ. Com. de la Nación). Rosario, 17 de Agosto de 2016. Dra. Porrez, Secretaria.

$ 45 299151 Sep. 23

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, y de
conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley Nº 11.278, se hace saber que en los autos caratulados “DÍAZ, RAÚL PEDRO
s/Declaratoria de herederos”, CUIJ: 21-02863706-0, se cita y emplaza a herederos y/o legatarios de Raúl Pedro Díaz, por el término
de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 19 de Septiembre de 2016. Dra. González,
Secretaria.

$ 45 302783 Set. 23

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, a cargo de la Dra. Gotlieb
Verónica (Juez),  dentro de los autos caratulados “YUDICA MARÍA s/Declaratoria de herederos”, Expte. Nº 488/12, llama a los
herederos, acreedores o legatarios de María Judica y/o María Yudica (L.C. 0.898.534), para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Rosario, 19 de Setiembre de 2016. Dra. Cinalli, Secretaria.

$ 45 302713 Set. 23

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, a cargo de la Dra. Verónica
Gotlieb (Jueza), dentro de los autos caratulados “MARTÍN, SIRA NELIDA s/Sucesorio”, Expte 21-02862449-9, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de Martín, Sira Nélida (D.N.I.  F 5.539.320), para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Dentro del término bajo los apercibimientos de ley. Rosario, 19 de Setiembre de 2016. Dra. Cinalli, Secretaria.

$ 45 302716 Set. 23

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, a cargo de la Dra. Verónica
Gotlieb (Jueza), dentro de los autos caratulados “CHACHKES, ERNESTO s/Declaratoria de herederos” Expte. 21-02863631-5, llama a
los herederos, acreedores o legatarios de Chachkes, Ernesto (D.N.I. 5.985.953), para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Rosario, 19 de Setiembre de 2016. Dra. Cinalli, Secretaria.



$ 45 302715 Set. 23

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, a cargo de la Dra. Gotlieb
Verónica (Juez), dentro de los autos caratulados “MOIRIN NELSON FERNANDO JOSÉ s/Sucesorio”, Expte. 21-02863258-1, llama a los
herederos, acreedores o legatarios de Moirin Nelson Fernando José (D.N.I. 6.052.583, para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Rosario, 19 de Setiembre de 2016. Dra. Cinalli, Secretaria.

$ 45 302714 Set. 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario, Dr. Néstor Osvaldo
García, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña FLORENTINA ANGELA VILLARRUEL, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Secretaría, 19 de Septiembre de 2016. Fernando Adrián Bitetti, Prosecretario.

$ 45 302797 Set. 23 Oct. 10

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario, Dr. Néstor Osvaldo
García, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña Alicia Susana Filas, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y
hall de Tribunales. Secretaría, 16 de Septiembre de 2016. Fernando Adrián Bitetti, Prosecretario.

$ 45 302800 Set. 23 Oct. 7

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores y/o legatarios de doña MARÍA DEL CARMEN SABADELL (DNI 4.857.700), por el término de un día para que lo acrediten
dentro le los treinta días (Art.2340 CCyC), y hagan valer sus derechos. Rosario, 16 de Septiembre de 2016. Dr. Malé Franch,
Secretario.

$ 45 302687 Set. 23

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 3a. Nominación de Rosario,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don ANGEL SEBASTIAN ARRUA, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y
hall de Tribunales. Secretaría, 16 de Septiembre de 2016. Dra. Cossovich, Secretaria.

$ 45 302801 Set. 23 Oct. 7

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Cuarta Nominación de Rosario, Dra. Silvia
Cicuto, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña Toribia Bejarano, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos por el término de un día en el BOLETÍN OFICIAL (Art. 2340 2° párrafo del Código Civil y Comercial). Secretaría, 16
de Septiembre de 2016. Dra. Baclini, Secretaria en suplencia.

$ 45 302792 Set. 23

__________________________________________



Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 12da. Nominación de Rosario, Dr. Fabián Bellizia, se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña ERMELINDA MARÍA TERESA BARTOLOMEI, para que en el
término de treinta días a partir de la publicación de edictos, comparezcan a hacer valer sus derechos (art. 2340 del Código Civil y
Comercial). Publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL y hall de Tribunales por el término de un día. Secretaría, 16 de Septiembre
de 2016. Dra. Baclini, Secretaria en suplencia.

$ 45 302794 Set. 23

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 8a. Nominación de Rosario, Dr. Luciano Daniel
Juárez, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña ROSA MARGARITA PERALTA (DNI 4.955.531) para
que en el término de treinta días a partir de la publicación de edictos, comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL por el término de un día (art. 2340 del Código Civil y Comercial). Secretaría, 16 de
Septiembre de 2016. Dra. Baclini, Secretaria en suplencia.

$ 45 302795 Set. 23

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación de Rosario, Dr. Luciano Juárez, Secretaría Dr.
Santiago Male Franch, llama a los herederos, acreedores o legatarios de Don/Doña: Ramón Costantino (DNI 6.244.317), para que
dentro de treinta días comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquese edicto en el BOLETÍN OFICIAL por el
término de un día. “COSTANTINO, RAMÓN s/Declaratoria de Herederos (Expte. CUIJ 21 -02861094-4)”. Rosario, 16 de Septiembre de
2016. Dra. Porrez, Secretaria.

$ 45 302690 Set. 23

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la ciudad de
Rosario, secretaria a cargo de la Dra. Cecilia Camaño, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante
Armando Olivera, DNI 6.190.023, que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales
dentro de los autos OLIVERA, ARMANDO s/Declaratoria de herederos, CUIJ 21-02861350-1. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETÍN OFICIAL. Rosario, 16 de Septiembre de 2016. Dra. Netri, Prosecretaria.

$ 45 302688 Set. 23 Oct. 7

__________________________________________

Por disposición del juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la ciudad de
Rosario, secretaría a cargo de la Dra. Cecilia Camaño, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de los
causantes María Domitila Toledo, DNI 3.766.978 y Pedro Bogdanowich, DNI 6.007.623, que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo apercibimientos legales dentro de los autos BOGDANOWICH, PEDRO y Otros s/Declaratoria de herederos;
CUIJ Nº 21-02865017-2. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Rosario, 16 de Septiembre de 2016. Dra. Netri,
Prosecretaria.

$ 45 302685 Set. 23 Oct. 7

__________________________________________

El señor Juez de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial de la 3ra. Nominación de Rosario, llama a los herederos acreedores o
legatarios de doña MARÍA CARMEN TERUZ, para que comparezcan ante este Tribunal para hacer valer sus derechos. Rosario, 14 de
Setiembre de 2016. Dr. Hernán Carrillo (Juez) - Dra. Gabriela Cossovich (Secretaria). Dra. Faure, Prosecretaria.

$ 45 302799 Set. 23 Oct. 7

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, Secretaría



Dra. Carla Gussoni Porrez, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don/doña Gabriel Alejandro Mazzoni (DNI 14.729.353),
para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos cinco veces en diez días
en el BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en los Arts. 67 y 592
CPCC. MAZZONI, GABRIEL s/Declaratoria de Herederos; Expte. CUIJ 21-02863797-4. Rosario, 16 de Septiembre de 2016. Carla V.
Gussoni Porrez, secretaria.

$ 45 302696 Set. 23 Oct. 7

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, Secretaría
Dra. Carla Gussoni Porrez, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don/doña Elsa Alonso (DNI 10.410.628), para que
comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos cinco veces en diez días en el
BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en los Arts. 67 y 592 CPCC.
ALONSO, ELSA s/Sucesorio; Expte. CUIJ 21-02853168-8. Rosario, 16 de Septiembre de 2016. Carla V. Gussoni Porrez, secretaria.

$ 45 302695 Set. 23 Oct. 7

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, Secretaría
Dra. Carla Gussoni Porrez, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don/doña Marco Antonio Olivero (LE 6.179.570), para
que comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos cinco veces en diez días en el
BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en los Arts. 67 y 592 CPCC.
OLIVERO, MARCO ANTONIO s/Declaratoria de Herederos; Expte. CUIJ 21-02846740-8. Rosario, 16 de Septiembre de 2016. Carla V.
Gussoni Porrez, secretaria.

$ 45 302694 Set. 23 Oct. 7

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, Secretaría
Dra. Carla Gussoni Porrez, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don/doña Jorge Alberto Spallanzani (DNI 6.045.118),
para que comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos cinco veces en diez días
en el BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en los Arts. 67 y 592
CPCC. SPALLANZANI, JORGE s/Sucesorio; Expte. CUIJ 21-02864340-0. Rosario, 16 de Septiembre de 2016. Carla V. Gussoni Porrez,
secretaria.

$ 45 302693 Set. 23 Oct. 7

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, Secretaría
Dra. Carla Gussoni Porrez, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don/doña Francisco Juan Mirás (DNI 5.988.698), para
que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos cinco veces en diez días en el
BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en los Arts. 67 y 592 CPCC.
MIRÁS, FRANCISCO s/Declaratoria de Herederos; Expte. CUIJ 21-02858444-7. Rosario, 16 de Septiembre de 2016. Carla V. Gussoni
Porrez, secretaria.

$ 45 302691 Set. 23 Oct. 7

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, Secretaría
Dra. Carla Gussoni Porrez, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don/doña Lelio Hugo Arregui (DNI 6.546.151), para que
comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos cinco veces en diez días en el
BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en los Arts. 67 y 592 CPCC.
ARREGUI, LELIO s/Declaratoria de Herederos; Expte. CUIJ 21-02863122-4. Rosario, 16 de Septiembre de 2016. Carla V. Gussoni
Porrez, secretaria.

$ 45 302692 Set. 23 Oct. 7



__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12a. Nominación de Rosario, se ha dispuesto citar a los herederos,
acreedores y legatarios de PAGLIERO, GRACIELA NOEMI, DNI 4.098.518, para que en el término de treinta días a partir de la
publicación de edictos, comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y
Hall de Tribunales por el término de un día (Art. 2340 C. Civil). (Expte. CUIJ 21-02864177-7). Rosario, 19 de Septiembre de 2016.
Dra. Agustina Filippini, Secretaria.

$ 45 302679 Set. 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12a. Nominación de Rosario, se ha dispuesto citar a los herederos,
acreedores y legatarios de GÓMEZ, DANILO DARIO, DNI 6.210.623, para que en el término de treinta días a partir de la publicación
de edictos, comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y hall de
Tribunales por el término de un día (Art. 2340 C. Civil). (Expte. CUIJ 21-02864262-5). Rosario, 16 de Septiembre de 2016. Dra.
Agustina Filippini, Secretaria.

$ 45 302677 Set. 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12a. Nominación de Rosario, se ha dispuesto citar a los herederos,
acreedores y legatarios de AQUINO, RUBEN ANTONIO, DNI 24.552.849, para que en el término de treinta días a partir de la
publicación de edictos, comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y
Hall de Tribunales por el término de un día (Art. 2340 C. Civil). (Expte. CUIJ 21-02863442-8). Rosario, 16 de Septiembre de 2016.
Dra. Agustina Filippini, Secretaria.

$ 45 302678 Set. 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, en los autos:
IMPERIALI  ANGEL OSCAR s/Sucesorio,  se cita,  llama y emplaza a los herederos,  acreedores y legatarios de don Angel Oscar
Imperiale, DNI 8.284.410, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 19 de Setiembre de 2016. Lorena Andrea González, secretaria.

$ 45 302750 Set. 23 Oct. 7

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Sexta Nominación de Rosario, Dr. Néstor Osvaldo García,
llama a los herederos, acreedores y legatarios de GLADYS BILMA RICCHI, D.N.I. 0.379.990, para que en el término de treinta días
comparezcan ante este Tribunal  a  hacer  valer  sus derechos.  Rosario,  14 de Septiembre de 2016.  Dra.  María  Belén Baclini,
Secretaria.

$ 45 302686 Set. 23

__________________________________________

FIRMAT

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO



Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito Nº 16 en lo Civil y Comercial y Laboral de Firmal, a cargo de la Dra. Sylvia
Pozzi, Secretaria de la autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y/o legatarios de la causante Paulucci Filomena,
para que en el término y bajo los apercibimientos de ley comparezcan ante este Tribunal a los fines de hacer valer sus derechos.
Dentro de los autos caratulados “PAULUCCI FILOMENA s/Declaratoria de herederos” (Expte. Nº 1268/2016). Firmat, 9 de Setiembre
de 2016. Dra. Barco, Secretaria.

$ 45 302775 Set. 23 Set. 29

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil Comercial y Laboral N° 7 de la 2da. Nominación de Casilda, dentro de los autos
“BANCO CREDICOOP CL c/SARACENI NOLBERTO y/u Otro s/Juicio Ordinario” N° 639/06, ha dispuesto citar y emplazar por edictos, en
la forma ordinaria por tres (3) días, bajo apercibimiento de rebeldía, a los herederos del demandado Nolberto Renato Saraceni. En
caso de que no comparecieran se nombrará un curador a los fines que corresponda según lo dispuesto por el art. 597 del C.P.C.C.
Publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL y hall de Tribunales por el término de ley. Casilda, 29 de Julio de 2016. Dr. Maizi Juez;
Dra. González, Secretaria.

$ 33 302755 Set. 23 Set. 27

__________________________________________

En los autos caratulados: ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DE IMPUESTOS c/ROMANO DIEGO s/Ejecución Fiscal, Expte. 524/2006, que
tramitan por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1ra. Nominación de la ciudad de
Casilda, Provincia de Santa Fe, a cargo de la Dra. Clelia Carina Gómez (Juez), Dr. Agustín Mario Crosio (Secretaria) se ha resuelto lo
siguiente: “Casilda, 31 de marzo del 2016. Agréguese la boleta acompañada, se provee el escrito cargo 7261/15: Téngase por
presentado con domicilio legal constituido, en el carácter invocado a mérito del instrumento de mandato que acompaña y se
agrega. Désele la participación legal correspondiente. Agréguese las constancias acompañadas. A lo demás: Autos. Fdo: Dra. Clelia
Carina Gómez (Juez), Dr. Agustín Mario Crosio (Secretaria); “Auto n° 695. Casilda, 19 de Abril de 2016. Atento lo peticionado y las
constancias de autos, precédase a sustituir el embargo ordenado por auto Nº 823 del 26 de julio de 2006 y en su lugar trábese
embargo sobre el inmueble de propiedad del demandado inscripto al Tomo 180, Folio 143, N° 147287 hasta alcanzar la suma de $
12.708,40 en concepto de capital con más la suma de $ 3.500 para intereses y costas futuras. Líbrese a sus efectos los despachos
correspondientes  con las  facultades de ley  y  constancias  peticionadas.  La  medida ha sido solicitada por  la  Dra.  Sacchetto.
Cumpliméntese con lo dispuesto por el art. 282 del CPCCSF. Autos: “A.P.I. c/ROMANO DIEGO y Otro s/Apremio”, Expte. 524/2006.
Fdo: Dra. Clelia Carina Gómez (Juez), Dr. Agustín Mario Crosio (Secretaria). Casilda, 27 de Julio de 2016. Dr. Crosio, Secretario.

S/C 302689 Set. 23 Set. 29

__________________________________________

En los autos caratulados ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DE IMPUESTOS c/COPPO DOMINGO JOSÉ y Otros s/Ejecución Fiscal, Expte.
527/2006, que tramitan por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1° Nominación de
la Ciudad de Casilda, Provincia de Santa Fe, a cargo de la Dra. Clelia Carina Gómez (Juez), Dr. Agustín Mario Crosio Secretaria) se ha
resuelto lo siguiente: N° 1688. Casilda, 17 de Diciembre de 2010. Y Vistos... Resulta... Resuelvo: Ordenar llevar adelante la ejecución
contra DOMINGO JOSÉ COPPO y/o sucesores y/o legatarios hasta tanto la Administración Provincial de Impuestos se haga íntegro
pago del capital reclamado, con más los intereses fijados en los considerandos de la presente. Imponer las costas a la demanda (Art.
251 CPCC). Diferir la regulación de honorarios hasta tanto se practique planilla de capital e intereses. Insértese y hágase saber.
(Autos ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DE IMPUESTOS c/COPPO DOMINGO JOSÉ y Otros s/Ejecución Fiscal; Expte. 527/2006). Fdo: Dr.
Alejandro Héctor Lanata (Juez Subrogante), Dra. Clelia Carina Gómez (Secretaria Subrogante); Casilda, 01 de Diciembre de 2015. Al
escrito cargo N° 7263/15. Previo a todo trámite. Habiendo asumido el día 23/06/2014 como Juez titular de éste Juzgado de Primera
Instancia en lo Civil Comercial y Laboral N° 1 del Distrito

Nº 7 de Casilda, la Dra. Clelia Carina Gómez, se hace saber en los presentes la Juez que va a entender, a los efectos de los art. 9 y
10 del C.P.C.C.S.F. Aplíquese el Art. 62 inc. 4) del C.P.C.C.S.F. (Expte. 527/06). Fdo: Dra. Clelia Carina Gómez (Juez), Dr. Agustín



Mario Crosio (Secretaria); Casilda, 23 de marzo de 2016. Agréguese la cédula acompañada. Se provee el escrito cargo 7263/15:
Téngase por  presentado con domicilio  legal  constituido,  en el  carácter  invocado a mérito  del  instrumento de mandato que
acompaña y se agrega. Désele la participación legal correspondiente. Téngase presente el domicilio del demandado que denuncia.
(Expte. 527/06). Fdo: Dra. Clelia Carina Gómez (Juez), Dr. Agustín Mario Crosio (Secretaria); Casilda, 09 de Mayo de 2016. Al escrito
cargo Nº 2588/16 se provee: Agréguese. Precédase a la publicación de Edictos, a sus efectos. (Expte. 527/06). Fdo: Dr. Agustín
Mario Crosio (Secretaria). Casilda, 4 de Julio de 2016. Dr. Crosio, Secretario.

S/C 302701 Set. 23 Set. 29

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 7 - Segunda Nominación de Casilda, Dr.
Gerardo A. M. Marzi, llama a los herederos, acreedores y legatarios de don FERNANDO MAXIMINO MANCINELLI, por el término de un
día, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda, 14 de Septiembre de 2016. Dra. Sandra
González, secretaria.

$ 45 302770 Set. 23

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de 1° Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral N° 2 de Distrito Judicial N° 7 de Casilda, Dr. Gerardo.
A. M. Marzi, Secretaria de la Dra. Sandra S. González, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don
ANTONIO  AGUSTÍN  MELATINI,  para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  de  ley  y  bajo  sus
apercibimientos. Casilda, 19 de Septiembre de 2016. Dra. Sandra S. González, (Secretaria).

$ 45 302793 Set. 23

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 2 de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo A.M.
Marzi,  se hace saber que en los caratulados MACCARI OMAR ANTONIO s/Declaratoria de Herederos y/o Sucesión; (Expte.  N°
658/2015), se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante Omar Antonio Maccari, por el término de ley a
este Tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda, 14 de Setiembre de 2016. Fdo. Dra. Sandra González (Secretaria subrogante).

$ 45 302773 Set. 23

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 2 de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo A.M.
Marzi, se hace saber que en los caratulados LURASCHI OFELIA E. s/Declaratoria de Herederos; (Expte. N° 458/2016), se cita y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante Ofelia Elvira Luraschi, por el término de ley a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Casilda, 14 de Setiembre de 2016. Fdo. Dra. Sandra González (Secretaria subrogante).

$ 45 302787 Set. 23

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 2 de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo A.M.
Marzi, se hace saber que en los caratulados REAL ALDA EDIT s/Sucesión; (Expte. N° 365/2016), se cita y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de la causante Elda Edit Real, por el término de ley a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda, 14
de Setiembre de 2016. Fdo. Dra. Sandra González (Secretaria subrogante).

$ 45 302785 Set. 23

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 2 de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo A.M.
Marzi, se hace saber que en los caratulados BODANICH VERONICA S. s/Declaratoria de Herederos; (Expte. N° 406/2016), se cita y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante Verónica Susana Bodanich, por el término de ley a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Casilda, 14 de Setiembre de 2016. Fdo. Dra. Sandra González (Secretaria subrogante).



$ 45 302781 Set. 23

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 2 de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo A.M.
Marzi, se hace saber que en los caratulados PECORA NOLI ESILDA s/Sucesión; (Expte. N° 441/2016), se cita y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de la causante Noli Esilda Pecora, por el término de ley a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Casilda, 14 de Setiembre de 2016. Fdo. Dra. Sandra González (Secretaria subrogante).

$ 45 302779 Set. 23

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 2 de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo A.M.
Marzi, se hace saber que en los caratulados GOMEZ JUAN ANGEL s/Declaratoria de Herederos; (Expte. N° 192/2016), se cita y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante Juan Angel Gómez, por el término de ley a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Casilda, 14 de Setiembre de 2016. Fdo. Dra. Sandra González (Secretaria subrogante).

$ 45 302776 Set. 23

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 2 de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo A.M.
Marzi, se hace saber que en los caratulados ZABALLA HORACIO IVAN s/Declaratoria de Herederos; (Expte. N° 830/2015), se cita y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante Horacio Juan Zaballa, por el término de ley a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Casilda, 14 de Setiembre de 2016. Fdo. Dra. Sandra González (Secretaria subrogante).

$ 45 302774 Set. 23

__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Distrito Nº 6 de la 1º
Nominación de Cañada de Gómez, Dr. José María Fidelibus, se cita y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de la señora
OLGA MERCEDES BOSCO, por el término de 10 días para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Cañada de
Gómez, Septiembre del 2016. Dr. Coronel, Secretario.

$ 45 302749 Set. 23 Oct. 7

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº 6, 2da. Nominación, Secretaría
autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de VENANCIA ROSA TABORDA, para que comparezca a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL por el término de (l) día conforme disposiciones del Art. 2340 del CC y CN y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez,
19/09/16. Mariano Jesús Navarro, secretario.

$ 45 302703 Set. 23

__________________________________________



Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº 6, 2da. Nominación, Secretaría
autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de FRANCISCO MARCOS LEDESMA y CARMEN MUZZIO,
para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL por el término de (1) día conforme disposiciones del Art. 2340 del CC y CN y Estrados del Tribunal.
Cañada de Gómez, 19/09/16. Mariano Jesús Navarro, secretario.

$ 45 302705 Set. 23

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº 6, 2da. Nominación, Secretaría
autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de Rinaldo Antonio Rescia y Norma Emilia Callegari, para
que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos
en el BOLETIN OFICIAL por el término de (l) día conforme disposiciones del Art. 2340 del CC y CN y Estrados del Tribunal. Cañada de
Gómez, 19/09/16. Mariano Jesús Navarro, secretario.

$ 45 302707 Set. 23

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº 6, 2da. Nominación, Secretaría
autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de ILDA ROSA ROGANI, para que comparezca a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL por
el término de (l) día conforme disposiciones del Art. 2340 del CC y CN y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 19/09/16. Mariano
Jesús Navarro, secretario.

$ 45 302700 Set. 23

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº 6, 2da. Nominación, Secretaría
autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de MARIO VICTOR PROTTI y MIRTA ROSA MEZZADRA, para
que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos
en el BOLETIN OFICIAL por el término de (1) día conforme disposiciones del Art. 2340 del CC y CN y Estrados del Tribunal. Cañada de
Gómez, 19/09/16. Mariano Jesús Navarro, secretario.

$ 45 302702 Set. 23

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº 6, 1ra. Nominación, Secretaría
autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de OSCAR MIGUEL UNANUE, para que comparezca a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL por el término de (l) día conforme disposiciones del Art. 2340 del CC y CN y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez,
19/09/16. Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 45 302711 Set. 23

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº 6, 1ra. Nominación, Secretaría
autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de PEDRO SANTIAGO JUAN CALLEGARI y/o PEDRO
CALLIGANI y LUISA NOVARESE y/o LUISA MARIA NOVARESE, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL por el  término de (l)  día conforme
disposiciones del Art. 2340 del CC y CN y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 19/09/16. Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 45 302710 Set. 23

__________________________________________



Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº 6, 1ra. Nominación, Secretaría
autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de ANTONIO SURJAK, para que comparezca a hacer valer
sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL por el
término de (l) día conforme disposiciones del Art. 2340 del CC y CN y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 19/09/16. Guillermo
R. Coronel, secretario.

$ 45 302712 Set. 23

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº 6, 1ra. Nominación, Secretaría
autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de ELENA VERONELLI, para que comparezca a hacer valer
sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL por el
término de (l) día conforme disposiciones del Art. 2340 del CC y CN y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 19/09/16. Guillermo
R. Coronel, secretario.

$ 45 302704 Set. 23

__________________________________________

SAN LORENZO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

El Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial de la 1ra. Nominación de San Lorenzo, Dra. Gladis Silvia López llama a los
herederos, acreedores y legatarios de doña CELIA DEL CARMEN SANCHEZ, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican Edictos en el BOLETÍN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal
efecto en este Tribunal, conforme lo .dispuesto en el Art. 67 del C.P.C reformado por Ley 11.287. Fdo. Dra. Gamst, Secretaria.

$ 45 302010 Set. 23 Oct. 7

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de la ciudad de San
Lorenzo, a cargo de la Dra. Marisa M. Malvestiti (Juez) y Dra. María Amalia Lantermo (Secretaría), se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores, legatarios de la causante doña TERESA ALASINO y a todo el que tenga algún interés legítimo, para que
comparezca a estar a derecho por el término y bajo apercibimiento de ley. Martes y viernes para notificaciones en la Oficina, dentro
de los autos caratulados “ALASINO, TERESA s/Declaratoria de herd.. Expte. Nº 1214/14. Lo que se publica a sus efectos en los
estrados del tribunal por el término de ley. San Lorenzo, 6 de Setiembre de 2016. Secretaría de la Dra. María Amalia Lantermo. Dr.
Devadder, Prosecretario.

$ 45 302017 Set. 23 Oct. 7

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de la ciudad de San
Lorenzo, a cargo de la Dra. Bertune Juez y Dra. María Amalia Lantermo (Secretaría), se cita, llama y emplaza a tos herederos,
acreedores, legatarios de la causante Doña MORENO, EMILIA ANTONIA y a todo el que tenga algún interés legítimo, para que
comparezca a estar a derecho por el término y bajo apercibimiento de ley. Martes y viernes para notificaciones en la Oficina, dentro
de los autos caratulados “MORENO, EMILIA ANTONIA s/Declaratoria de herederos”, Expte. Nº 330/16. Lo que se publica a sus efectos
en los estrados del tribunal por el término de ley. San Lorenzo, 8 de Setiembre de 2016. Secretaría de la Dra. María Amalia
Lantermo. Dr. Devadder, Prosecretario.

$ 45 301991 Set. 23 Oct. 7

__________________________________________



Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de la ciudad de San
Lorenzo, a cargo de la Dra. Bertune Juez y Dra. María Amalia Lantermo (Secretaría), se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores, legatarios de la causante Doña Veliz, Brigada Raquel y a todo el que tenga algún interés legítimo, para que comparezca
a estar a derecho por el término y bajo apercibimiento de ley. Martes y viernes para notificaciones en la Oficina, dentro de los autos
caratulados VELIZ. BRIGADA RAQUEL s/Declaratoria de herederos. EXPTE. Nº 537/16. Lo que se publica a sus efectos en los estrados
del tribunal por el término de ley. San Lorenzo, 8 de Setiembre de 2016. Secretaría de la Dra. María Amalia Lantermo. Dr. Devadder,
Prosecretario.

$ 45 301968 Set. 23 Oct. 7

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de San Lorenzo, Dra.
Gladys Silvia López de Pereyra, se cita, llama y emplaza a herederos, legatarios, acreedores y todos aquellos que se consideren con
derechos sobre los bienes del causante, doña PETRONA TERESA CAMILLIE, para que comparezcan a hacer valer, sus derechos, lo
que se publica a sus efectos legales. San Lorenzo, Abril de 2016. Fdo. Dra. Luz María Gamst (Secretaria).

$ 45 301996 Set. 23 Oct. 7

__________________________________________

Por Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 2 de San Lorenzo a cargo de la Dra. María M. Malvestiti
(Juez), Secretaría de la Dra. Amalia Lamtermo, en los autos: “Nova Francisco y Otra s/Declaratoria de herederos”, Expte. Nº 399/16,
se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Francisco Nova, fallecido en fecha 06 de Febrero de 2014, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de 10 (diez) días. Fdo. Dra. Amalia Lantermo (Secretaria), en la ciudad
de San Lorenzo, 26 de Agosto de 2016.

$ 45 302026 Set. 23 Oct. 7

__________________________________________

VILLA CONSTITUCION

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 1° de Villa Constitución, a cargo de la Dra. Agueda
Orsaria, Secretaría de la Dra. Melisa Peretti, en los caratulados “GÓMEZ, ERARDO s/Concurso Preventivo”, Expte. Nº 1037/13, ha
dispuesto la publicación a los fines de informar que por Resolución Nº 1.901 de fecha 29 de Agosto de 2.016 se ha dispuesto
extender el plazo del período de exclusividad hasta el 24 de octubre de 2.016, estableciendo el 7 de octubre de 2.016 a las 10:00 hs
para la celebración de la audiencia informativa prevista en el Art. 45 de la Ley Nº 24.522. Dra. Peretti, Secretaria Subr.

$ 165 302622 Set. 23 Set. 29

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la 1ra. Nominación de Villa Constitución se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante doña Isabel Elba Alvarez, L.C.: 5.823.686, para que dentro
del término de 30 días y bajo apercibimientos de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos caratulados: ALVAREZ,
ISABEL ELBA s/Declaratoria de Herederos, Expte. N° 342/16. Publíquese por un día. Villa Constitución, 31 de Agosto de 2016. Dra.
Armoa, Secretaria.

$ 45 302729 Set. 23

__________________________________________



Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la 1° Nom. de Villa Constitución se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don Pedro Julio Ramón Aiello, D.N.I.: 6.114.721, para que dentro del
término de 30 días y bajo apercibimiento de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos: “AIELLO, PEDRO JULIO
RAMÓN s/Declaratoria de herederos”, Expte. N° 175/16. Publíquese por un día. Villa Constitución, 31 de Agosto de 2016. Dra. Armoa,
Secretaria.

$ 45 302731 Set. 23

__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Distrito Nº 8 de Melincué, Departamento
General López, Provincia de Santa Fe, Dra. Analía Irrazábal, Secretaría del Dr. Leandro Carozzo y dentro de los autos caratulados:
COOPERATIVA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS DE WHEELWRIGHT LTDA c/ODERDA, ENRIQUE y Otros - Prescripción Adquisitiva
(Expte. Nº 17/2012), se ha dispuesto notificar por edictos la rebeldía de los demandados Enrique, Pedro Bartolomé, Teresa, Elisa y
Sara Pilar Oderda y Ansaldi; Orosman Jorge, Elena Elisa, Osbaldo Felipe, Ada Tris, Juan José y Hernán Norberto Domingo Oderda y
Pachiega; Mariana Jaureguizar de Oderda, Jorge Oscar Oderda y Pedro Luis Oderda y Pachiega, y/o sus sucesores y/o quienes se
consideren con derecho respecto del siguiente inmueble: Una fracción de terreno, situada en Wheelwright, de este departamento y
provincia, que según plano mensura para información posesoria, N° Dupl. 843-G.L.-/2007 y que se designa como lote “A”; mide: 20
ms. de frente a calle Andrés B Farrari por 48,74 ms. de fondo;- Sup,; 974,80 ms.2”.- P.I: Nº 17-22-00-381875/8004-0, registrado en
el Registro General Rosario al T° 214, F° 404 Nro. 114566 de fecha 23/09/1964, mediante el siguiente decreto: Melincué, 27 de
Mayo  de  2016.  Atento  el  informe que  antecede  declárase  rebeldes  a  los  demandados  debiendo  continuar  el  juicio  sin  su
representación. Notifíquese por edictos (Art. 77 CPC) Fdo.: Analía Irrazábal, Jueza, Dr. Leandro Carozzo, Secretario. Melincué, 13 de
Setiembre de 2016.

$ 52 302768 Set. 23 Set. 26

__________________________________________

Por disposición Juzgado Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral de Distrito Nº 8 de Melincué, a cargo de la Dra. Analía Irrazábal,
Secretaría del Dr. Leandro Carozzo, en los autos caratulados: MUTTI, CAROLA LETICIA c/PETENATTI, S.A. y/o GRIESSER, AARON -
Tercería de mejor derecho (Expte. Nº 1423/12) se ha resuelto declarar rebelde al co-demandado AARON GRIESSER, DNI 25.768.689,
debiendo continuar el juicio sin su representación. Publíquese por dos días. Melincué, 22 de Agosto de 2016. Dr. Carozzo, Secretario.

$ 33 302764 Set. 23 Set. 26

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de 1ra. Inst. de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral Nom. Nº 8 de Melincué, Secretaria del Dr.
Carozzo, se cita y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de don TUSTANOSKI ADOLFO BENITO, para que en el término
legal comparezcan a ejercer sus derechos bajo apercibimientos de ley. Expte. Nº 974/15. Melincué, 16 de Setiembre de 2016. Dr.
Carozzo, Secretario.

$ 45 302608 Set. 23 Oct. 7

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL



Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Señora Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1° Nominación de
Venado Tuerto, Dra. María Celeste Rosso, Secretaría de la Dra. Andrea G. Chaparro, dentro de los autos “GACÉ SANDRA MARISA
s/Concurso Preventivo” Expte. N° 137/2014, se ha dispuesto lo siguiente: Nº 967, Venado Tuerto, 30 de Agosto de 2016. Y Vistos:
Los presentes autos caratulados “GACÉ SANDRA MARISA s/Concurso preventivo - Hoy quiebra” (Expte. 137/2014) en los que se ha
designado Síndico al CPN Abel Vidaurreta, habiendo aceptado el cargo el día 06 de Mayo de 2014; Y Considerando: ... Fallo: 1.- Fijar
fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar al Síndico los títulos justificativos de sus créditos la del día 26 de Octubre de
2016. 2) Fijar fecha para la presentación de informes individuales para el día 12 de Diciembre de 2016 y para el informe general el
día 22 de Febrero de 2017. 3) Publíquense los edictos de ley. Insértese, agréguese copia en autos. Fdo. Dra. María Celeste Rosso,
Jueza, Dra. Débora Alvado Monje, Prosecretaria. (Sindicatura: CPN Abel Juan Vidaurreta, con domicilio en Mitre 404 Venado Tuerto,
Santa Fe). Venado Tuerto, 16 de Septiembre de 2016. Dra. Monje, Prosecretaria.

$ 33 302803 Set. 23 Set. 29

__________________________________________

Por  disposición del  Juzgado de Primera Instancia  de Distrito  Civil  y  Comercial  de Venado Tuerto  (Santa Fe)  de la  Primera
Nominación, se cita a todos los que se consideren con derecho a los bienes de la herencia de la Sra. Natali Lilia Inés, L.C. 1.520.848;
por el término de ley, para que comparezcan a este Juzgado a hacer valer sus derechos (sito en la calle Santa Fe 631 - Venado
Tuerto). Todo ello dentro de los autos caratulados: NATALI LILIA INÉS s/Declaratoria de herederos. Expte. Nº 468/2015; Juzgado a
cargo de la Dra. Rosso María Celeste, Jueza. Dra. Chaparro Andrea G. Secretaria. Dra. Petracco, Secretaria.

$ 45 302532 Set. 23 Set. 29

__________________________________________


